CONCEPCIÓN, 31 de agosto de 2008.-

Nº   1 0 0 4  /  V I S T O S   :
el Decreto Alcaldicio Nº 756, de 10 de agosto de 2009, por
el que se autoriza la Contratación Directa del señor Jorge Horacio Barba López, para la “Construcción Plaza Jurásica, Segunda Etapa”; el Contrato suscrito entre la Municipalidad de Concepción y el señor Barba López, de 13 de agosto de 2009; el Oficio Ord. Nº 764, de 28 de agosto de 2009, de la Dirección Jurídica, por el que se remite ese Contrato para su ratificación; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D E C R E T O

1.- Ratifícase CONTRATO “Construcción de Plaza Jurásica Segunda Etapa” suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y don JORGE HORACIO BARBA LÓPEZ, de 13 de agosto de 2009, para la construcción de la Plaza Jurásica Segunda Etapa, según se detalla en oferta técnica y económica de fecha 21 de julio de 2009, el plazo de duración de ejecución de las obras será de 120 días corridos a contar de la suscripción del Contrato respectivo y el monto a pagar por este contrato será la suma única y total de NOVENTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS ($ 98.349.650.-) IVA incluido.

2.- Desígnase Unidad Técnica a la Secretaría Comunal de Planificación para la administración de esta Ampliación de Contrato.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA

ALCALDESA

MANUEL LAGOS ESPINOZA

SECRETARIO MUNICIPAL

DISTRIBUCIÓN:
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Director de Administración y Finanzas

- Señor
Director de Control
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